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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Añora

Núm. 480/2024

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 22 de diciembre de 2023

(nº 242), el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza regula-

dora de la prestación compensatoria por la implantación de actua-

ciones extraordinarias en suelo rústico del término municipal de

Añora, y no habiéndose formulado reclamaciones, al amparo de

lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se entiende definitivamente

aprobado dicho acuerdo, adoptado por el Ayuntamiento Pleno el

día 18 de diciembre de 2023, publicándose ahora en el Anexo al

presente anuncio el texto íntegro de la Ordenanza aprobada.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer recurso conten-

cioso administrativo, en la forma establecida en la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, no obstante, con carácter previo y potestativo podrá inter-

poner recurso de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento, en la

forma y plazo establecido en la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COM-

PENSATORIA POR LA IMPLANTACIÓN DE ACTUACIONES

EXTRAORDINARIAS EN EL SUELO RÚSTICO DEL TÉRMINO

MUNICIPAL DE AÑORA.

Exposición de Motivos

El artículo 21 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, establece co-

mo usos ordinarios del suelo rústico los usos agrícolas, ganade-

ros, forestales, cinegéticos, mineros y cualquier otro vinculado a

la utilización racional de los recursos naturales que no supongan

la transformación de su naturaleza rústica. También son usos or-

dinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento hi-

dráulico, a las energías renovables, los destinados al fomento de

proyectos de compensación y de autocompensación de emisio-

nes, actividades mineras, a las telecomunicaciones y, en general,

a la ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técni-

cos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta cla-

se de suelo.

Sin embargo, a estos usos habituales propios del suelo rústico,

deben sumarse los previstos en el artículo 22 de la misma norma.

Este precepto prevé que podrán implantarse con carácter extraor-

dinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la le-

gislación o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el

régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación,

usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a

la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de em-

plazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su loca-

lización en suelo urbano.

Estas actuaciones podrán tener por objeto la implantación de

equipamientos, incluyendo su ampliación, así como usos indus-

triales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban im-

plantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construc-

ciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos

necesarios para su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas ac-

tuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones desti-

nadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionali-

dad y vinculación entre ambas.

Este tipo de usos y aprovechamientos extraordinarios constitu-

ye indudablemente una situación privilegiada respecto al régimen

general de utilización del suelo rústico. Por ello, el artículo 22.5 de

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibili-

dad del Territorio de Andalucía, establece una prestación com-

pensatoria que deberán abonar las personas físicas o jurídicas

que promuevan estas actuaciones de carácter extraordinario y

disfruten, por tanto, de esta situación de privilegio frente al resto

de personas que utilizan el suelo rústico de acuerdo con sus ca-

racterísticos usos ordinarios.

La gestión de esta prestación compensatoria corresponde a los

municipios. Por ello, se aprueba la presente Ordenanza con el ob-

jeto de establecerla y regularla.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Artículo 1. Fundamento y Régimen Jurídico

En uso de las facultades contenidas en los artículos 4, 49 y

84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y en la disposición adicional primera de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, este Ayunta-

miento establece la prestación compensatoria por el por el uso y

aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rústico, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 7/2021,

de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territo-

rio de Andalucía.

Artículo 2. Presupuesto de hecho

Constituye el presupuesto de hecho de la prestación compen-

satoria el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del

suelo rústico, entendido este como las actuaciones que tengan

por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su am-

pliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cua-

lesquiera otros que deban implantarse en esta clase de suelo, in-

cluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraes-

tructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.

Artículo 3. Obligados al Pago

Están obligadas al pago de esta prestación las personas físi-

cas o jurídicas que promuevan las actuaciones descritas en el ar-

tículo anterior.

Artículo 4. Responsables

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las

prestaciones patrimoniales, se estará a lo establecido en los artí-

culos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, de acuerdo con la remisión a esta norma efectuada por

el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

Artículo 5. Cuantía

La cuantía de la prestación compensatoria se determinará apli-

cando el porcentaje establecido en el presente artículo sobre el

presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de rea-

lizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos.

Para calcular la cuantía de la prestación compensatoria se apli-

carán los siguientes porcentajes al aprobarse la minoración pre-

vista en el artículo 35.3 del Decreto 550/2022, de 29 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
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7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio de Andalucía, al entender que dichas actuaciones supo-

nen un impacto positivo en la economía del municipio y favore-

cen la generación de empleo local:

a) 1 % para los proyectos de actuación que pretendan la im-

plantación de una actuación extraordinaria consistente en explo-

taciones agroganaderas, industria agroalimentaria y actuación de

turismo rural.

b) 3% para el resto de proyectos de actuación que pretendan la

implantación de una actuación extraordinaria.

c) 5% para proyectos de actuación que pretendan la implanta-

ción de una actuación extraordinaria consistente en edificios resi-

denciales o viviendas vinculadas a los usos aprobados como ac-

tuaciones extraordinarias en suelo rústico.

d) 15 % para proyectos de actuación que pretendan la implan-

tación de una actuación extraordinaria consistente en viviendas

unifamiliares aisladas no vinculadas a otros usos.

Artículo 6. Exenciones

Las Administraciones Públicas están exentas del pago de la

prestación compensatoria para los actos que realicen en ejercicio

de sus competencias.

Artículo 7. Devengo

La prestación compensatoria regulada en esta Ordenanza se

devengará en el momento del otorgamiento de la correspondien-

te licencia urbanística.

Artículo 8. Normas de Gestión

Los interesados, junto con la licencia, presentarán el pago de la

liquidación provisional de la prestación compensatoria. La Admi-

nistración comprobará el ingreso efectuado con la valoración del

proyecto realizada por los Servicios Técnicos Municipales.

Finalizado el acto en suelo no urbanizable, se presentará el

proyecto y el coste del mismo, calculándose definitivamente el va-

lor de la prestación y se exigirá el pago de la cuantía restante o

se reintegrará al interesado la cuantía sobrante.

Artículo 9. Destino de la prestación

Las cuantías ingresadas por la prestación compensatoria regu-

lada en esta Ordenanza serán gestionadas por este Municipio y

se destinarán al Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria; Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para

la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía; el Decreto 550/2022,

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-

ral de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Soste-

nibilidad del Territorio de Andalucía, así como en la Ordenanza

Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado

completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 8 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.
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